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Médicos, Pract icantes  v Odón 
tólogos de Asistencia Pública 
Domiciliaria y de Matronas ti
tillares municipales, se enten 
derá aclarada en su párrafo 
tercero en el sentido de que 
cuando la licencia solicitada 
sea por un tiempo no superior 
a veintiún días, podrá co n ce 
derse por los señores Inspecto 
res provinciales de Sanidad, 
sin obligar al funcionario sus 
tituto a residir en la localidad 
del sustituido, siempre que 
aquél tenga su residencia en 
un Municipio limítrofe, con 
buenas vías de com unicación, 
v se com prom eta  a girar visita 
diaria durante el tiempo que 
dure la sustitución.

La residencia obligada en la 
localidad sólo se exigirá cuan
do el permiso exceda de los 
veintiún días, y a partir del 
término de este plazo, podien
do ser reemplazada la certifi
cación del Secretario  del Ayun 
tam iento por una declaración 
firmada por dos vecinos de la 
localidad, si el facultativo en
contrase dificultades para o b 
tener la expresada certificación.

Las peticiones de licencias 
de los P ract ican tes  v Matronas, 
serán informadas por los Médi
co s  de Asistencia Pública  D o 
miciliaria.
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Conclusión de la Crden número 

2039:

a) Motivo sanitario aísla 
miento de enfermos infecto 
contagiosos.

b) Asistencia de urgencia 
que no pueda ser efectuada en 
el medio rural: accidentados 
enfermos v parturientas que 
no puedan utilizar otros me
dios de transporte.

c) Dementes peligrosos a 
cuyo cuidado se procurará que 
vayan durante el traslado un 
enfermero o enfermera psiquiá 
tríeos.

10. Ln concepto  de dere
chos de matrícula se podrá 
percibir de los asistentes a los 
cursos dados en los Institutos 
provinciales de 1 ligiene la ca n 
tidad que fije la Junta Admi
nistrativa de Mancomunidad, 
a propuesta de la Junta  técnica 
del Instituto provincial de Hi
giene.

11 Siendo independientes 
la administración \ la co n ta b i
lidad de la Mancomunidad v 
del Instituto provincial de H i
giene. existirán dos cuentas 
corrientes en el B a n co  de Ls- 
paña: una para la M ancom uni
dad y otra para el Instituto.

12. Los créditos a favor de
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